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pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/37.014/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 855 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Lucía Carolina López del Pliego, con-
tra la empresa “Servicios y Sistemas Elec-
trotécnicos del Centro, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Fallo

Que estimando totalmente la demanda in-
terpuesta por doña Lucía Carolina López del
Pliego, frente a la empresa “Servicios y Sis-
temas Electrónicos del Centro, Sociedad Li-
mitada”, declarar y declaro improcedente el
despido de la actora, y siendo imposible la
readmisión, declaro extinguida la relación
laboral entre las partes en la fecha de la pre-
sente resolución y condeno a la empresa de-
mandada a que indemnice a la actora con la
suma de 918,9 euros, así como al abono de
los salarios de tramitación desde la fecha del
despido hasta la presente resolución a razón
de 20,42 euros/día.

Notifíquese a las partes esta sentencia, ha-
ciéndoles saber que frente a la misma puede
interponer recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, anunciándolo por comparecencia
o por escrito ante este Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles dentro de los cinco
días siguientes al de su notificación, debien-
do el recurrente, si es empresario y no goza
del beneficio de justicia gratuita, consignar
en la cuenta corriente número 2850 que este
Juzgado tiene abierta en “Banesto”, con el
nombre de “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones”, la cantidad objeto de condena. Tam-
bién deberá acreditar, al tiempo de anunciar-
lo o en el momento de interponerlo o al
tiempo de personarse en la secretaría de la
Sala de lo social, el haber depositado en dicha
cuenta la suma de 150,25 euros. Todo ello se-
gún lo dispuesto en los artículos 188 y si-
guientes de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios y Sistemas Electro-
técnicos del Centro, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.236/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 234 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Laureano Pacheco Aguado, contra la
empresa “Metálicas Velasco, Sociedad Li-
mitada”, sobre reclamación de cantidad, se
ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 3 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
No ha lugar a despachar la ejecución inte-

resada por encontrarse la entidad ejecutada
“Metálicas Velasco, Sociedad Limitada”, en
situación de concurso.

Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de las sentencias recaídas en este pro-
cedimiento, así como de la presente resolu-
ción, archívense las actuaciones previa baja
en el Libro correspondiente.

Así por este auto la pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social doña María del Carmen López
Hormeño. Doy fe.—La secretaria judicial
(firmado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Metálicas Velasco, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 3 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.023/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 233 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel González Pacheco, contra la
empresa “Metálicas Velasco, Sociedad Li-
mitada”, sobre reclamación de cantidad, se
ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 3 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
No ha lugar a despachar la ejecución inte-

resada por encontrarse la entidad ejecutada
“Metálicas Velasco, Sociedad Limitada”, en
situación de concurso.

Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de las sentencias recaídas en este pro-
cedimiento, así como de la presente resolu-
ción, archívense las actuaciones previa baja
en el Libro correspondiente.

Así por este auto la pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social doña María del Carmen López
Hormeño. Doy fe.—La secretaria judicial
(firmado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Metálicas Velasco, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 3 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.022/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 5 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Diego Granados Guillén, contra la empresa
“Mobivalle, Sociedad Limitada”, sobre can-
tidad, se ha dictado auto de fecha 2 de di-
ciembre de 2008, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Mobivalle,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 2.434,89 euros
en concepto de principal y 486 euros en con-
cepto de intereses y costas provisionales. In-
solvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo la ilustrísima señora magistrada-juez


